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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. ____________________

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de 9 del actual , y  de conformidad con el 

dictámen del tribunal supremo de Guerra y  M a rin a ,  se ha 
servido S. A. el Regente del Reino condecorar con la cruz de 
la orden de San Hermenegildo á D . José González , capilan 
del regimiento infantería del Infaute, 1? ligero del ejército de 
Filipinas.

Extracto del parte recibido en el ministerio de ¡a Guerra.
E l  Sr. Ministro de la G uerra desde el cuartel general del 

Regente  en S a rr ia ,  con fecha 11 del corriente m es, manifies
ta que á consecuencia de los partes que el capitán general del 
segundo distrito habia recibido de la provineia de G e ro n a ,  en 
que se indica el constante empeño de los conspiradores para 
alterar el sosiego público , ha dispuesto dicho general que in 
mediatamente salgan en aquella dirección cuatro batallones y  
un escuadrón de caballería. Que esta providencia mereció la 
aprobación de S. A . ,  asi como las demás disposiciones adop
tadas con el fin de que pueda reprimirse y  quedar destruida 
en su origen cualquiera tentativa de los revoltosos.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la G u e rra .= E x cm o . Sr. : S. A . el Regente 
del Reino continúa sin novedad con su cuartel en este pueblo. 
Las noticias que de las provincias del antiguo principado y de 
otras limítrofes se reciben son las mas satisfactorias. En ábra
nos pueblos de la de Gerona y en la misma capital se advirtió 
en estos últimos días alguna agitación , efecto del temor que les 
inspiraba el desenlace de las ocurrcucias.de Barccloua ; pero 
con noticia de la pacificación de esta y  con las tropas que allí 
han marchado á las órdenes del general Zurbano calmará la 
agitación, y  las cosas volverán á su estado normal.

En Barcelona renace cada dia mas la confianza ; y  muchas 
í.imilias emigradas con motivo de la iusu reccion regresan á 
sus hogares , viendo aseguradas por la ley sus personas y  sus 
propiedades. E l  comportamiento del ejercito en aquella plaza 
es digno de todo elogio , y  nunca han resplandecido mas las 
virtudes de nuestros soldados; han sido bastante nobles para ol
vidar los agravios que sin motivo recibieron , y  ni una sola pa
labra ha salido de sus labios que pueda herir la suspicacia mas 
delicada. Continúan diferentes provincias, ciudades y  otros 
pueblos subalternos en manifestar á S. A .  los testimonios mas 
puros de adhesión á la Constitución de la monarquía , al trono 
de nuestra inocente Reina y  á su ilustre persona ; asi como los 
vivos deseos que les animan de que no vuelva á turbarse en lo 
sucesivo el orden p ú b lico ,  ni que por un momento se debilite 
la acción benéfica de la ley.

Una comisión de la diputación provincial, del ayuntamien
to constitucional y  de la valiente Milicia nacional de Z a r a 
goza ; otra del ayuntamiento constitucional de Tarragona y  de 
su Milicia ; la audiencia territorial, los jueces de primera ins
tancia y  el ayuntamiento de Barcelona se han presentado á fe
licitar, á S. A .  por el feliz término que han tenido las desagra
dables ocurrencias de aquella capital. S. A .  los ha recibido 
á todos con aquella amabilidad que tanto le distingue, y  les ha 
asegurado que todo su anhelo, su único deseo es el bien de la 
úacion española; que para conseguirlo sacrificará, no solo su 
quietud y  su reposo , sino que expondrá mil veces su vida á 
los mayores riesgos, siempre que sea necesario.

D e  orden de S. A .  lo digo á V .  E . para su conocimiento, 
el del Consejo de Sres. Ministros , y  para que por medio de la 
Gaceta y  demas periódicos que se estime conveniente se haga 
llegar á noticia del público. Dios guarde á V .  E . mucho* años. 
Cuartel dél Regente en Sarria á 1 r de Diciembre de 18 4 3.,  á 
las dos de la tarde.=»El marques de Rodil.=5 Sr. Ministro de 
Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
Negociado núm. 8 .

Los partes recibidos ayer confirman el estado de órdeu y

tranquilidad en que siguen las provincias de Gerona , V i z c a 

y a , C iu d ad -R ea l  , G ranada, Huelva , Jaén , Córdoba , Sevi

l l a ,  C á d iz ,  M álaga , Almería , Burgos ? L og ro ñ o , Guipúzcoa, 

N avarra  , Huesca , Z a ra g o z a ,  Guadalajara , So ria ,  Toledo, 
Teruel , Lérida é Islas Baleares. En todas ellas y  aun en m u 

chos pueblos particulares se sigue celebrando con festejos p ú 

blicos el desenlace que ha tenido la rebelión de Barcelona , y  

felicitando al Gobierno por su decisión en sostener ilesa la 

Constitución , el Trono y  la Regencia  existentes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA
Nuestros lectores no habrán olvidado sin duda que en 

Constantinopla se ha fundado un hospital para cristianos. Este 
hospital debió estar en un principio bajo la protección exclusi
va de la F ra n c ia ,  que habia tomado posesión; pero las otras 
Potencias , y  principalmente el A u str ia ,  han intrigado para im
pedir este protectorado. U n  puesto de tropa turca ha ocupado 
el hospital, esperando á que la cuestión se resolviese , v lo ha 
sido hoy. Habiendo renunciado Mr. de Bourqueney á sostener 
las pretensiones de la F ran cia ,  ha concedido al Príncipe la p ro 
tección colectiva , lo que es nada menos que la disminución de 
la influencia francesa. (Consl.)

A U S T R I A .

Hiena 28 de Noviembre.

A  empezar desde el 10 de Diciembre próximo, las barras 
de hierro y  acero podrán importarle en Austria  mediante un 
derecho de seis florines, moneda de convención , por quintal: 
desde este mismo día cesara de estar en vigor la tarifa excep - 
cional de cuatro florines en favor de los fabricantes de cuerdas 
de piano. (Id.)

BE L GI CA .

L a  Cámara de los Representantes se ha ocupado el lunes de 
los céntimos adicionales propuestos sobre los derechos de regis
tro de hipotecas. E. t̂u cuestión se reduce al aumento de los suel
dos en la magistratura. Se trata de saber si los céntimos adi
cionales se afectaran expresamente á mejorar la situación del 
orden judicial , ó sí entrarán en las cajas del Estado sin desti
no especial.

Después de una larga discusión, los céntimos adicionales se 
han adoptado sin especificación de empleo por mayoría de cua 
tro votos (38 contra 34). (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 3 de Diciembre,

Esta mañana han llegado periódicos del Cabo de Buena- 
. Esperanza que alcanzan hasta el 8 de Octubre. N o  ha habido 
ningún movimiento en Pm* Natal ni en sus cercanías, lo que 
induce á creer que el acomodamiento hecho con los boers se 
ha cumplido de buena fe. Los habitantes de la colonia del 
Cabo manifiestan mucho tiempo hace deseos de tener una asam
blea legislativa. Han presentado una petición al efecto á lord 
S tan ley, Ministro de las Colonias.

E¡¡ Ministro, ha contestado que antes de acceder á la soli
citud de los habitantes convendría que el Gobierno de S. M. 
se enterase con exactitud del estado de la sociedad en la co
lonia. En su consecuencia el gobernador ha nombrado una c o 
misión , compuesta de 2 4  habitantes de la ciudad d e l  Cabo, 
para que instruya las diligencias necesarias. (Standard.)

E l  Gobierno británico debe aprovecharse del tratado de 
paz concluido con la China para poner uo término al comer
cio del opio, (Times,)

F R A N C I A .

P aris 6 de Diciem bre•

E l  periódico hebdomadario de la Transilvania inserta la 
renuncia á la soberanía del Príncipe Alejandro G hika  co n -  
cebiJa en estos términos :

Nos Alejandro Demetrio G hika , Príncipe por la gracia 
de Dios y hospodar de V alaquia  en el Consejo de administra
ción extraordinario. Sometiéndonos a la voluntad de los altos 
Consejos de la Potencia soberana y  de la Potencia protectora 
que exigen renunciemos al gobierno ulterior del Principado, 
entregamos desde hoy el gobierno á los caimacanes nombrados 
por la sublime Puerta , y  les encargamos tengan presentes los 
artículos 18 y  rq del Estatuto orgánico, para que por ellos 
arreglen su conducta. M. K .  Jorge  Philippesco , Presi lente del 
D iv a n ;  T e o lo r o  Bakareno , Ministro de lo Interior, v  M i
guel Kornesko, de la Ju st ic ia ,  deberán bajo su responsabili
dad cuidar de la conservación del orden p ú b lico , y  des
pachar los asuntos del Gobierno. El 1 4 - 2 6  de Octubre de 
1 842 = F i r m u d o . =  Alejandro G h i k a ,  m. p.zrEl secretario de 
Estado Postelnik, Constantino Suzzo. D̂ebats.)

E l  Messager publica un parte del general de B a r ,  coman
dante de A rg e l  , en ausencia del gobernador general que ha 
marchado á ponerse al frente de la expedición de invierno. E l  
general de Bar traslada al Ministro los detalles que le han sido 
remitidos por el capitán de artillería Charras, á quien el g e 
neral Lamoriciere enviaba de M ascara, cerca del gobernador, 
para darle cuenta de sus últimas operaciones.

E l  general Lamoriciere ha perseguido de nuevo la masa de 
tribus que A b d - e l - K a d e r  conducía á su séquito, y  á quien 
habia hecho salir de su territorio para impedirles se sometie
sen á los agás y  á los califas nombrados por la autoridad fran
cesa. Estas tribus lian tenido que sufrir nuevas privaciones 
para librarse de la persecución bien combinada y  activa del 
general Lamoriciere.

E l  número de personas que siguen á la familia del emir 
asciende á cerca de 3o 0 , y  han enterrado y a  mas de 2$ ca
dáveres. Por espacio de cuatro dias solo han encontrado agua 
salobre , lo que lia producido tan grande mortandad.

Después del combate de la caballería , de cuyos porme
nores hemos y a  dado cuenta á nuestros lectores, y  en el cual 
estuvo A b d - e l - K a d e r  á punto de caer prisionero cerca de un 
torrente , habiendo reunido á los emigrados con los restos de su 
caballería regular , hizo cuantos esfuerzos estaban á su alcan
ce para impedir se dispersasen; mas no pudo conseguirlo. L03 
k rale fas se dirigieron á su pais , llevando consigo los cadáve
res de 1 4  individuos de distinción de su tribu.

E l  general podría haberlos alcanzado con poco esfuerzo y  
completar su ruina, porque no se hallaban en estado de huir ni 
de defenderse ; pero prefirió usar de la clemencia, admitiendo 
sin embargo garantías seguras. Les dijo que les conoederia e! 
aman ; pero estipuló que todas las personas influyentes de la 
tribu á quienes designó por sus nombres se presentasen á pe
dirlo ; que le darían en rehenes los sugetos que eligiese , los 
cuales serian trasladados á Mascara , y  por último que la tribu 
labraría todos los terrenos que él indicas^. Habiendo sido ad
mitidas estas condiciones , la división emprendió la marcha á 
Mascara, adonde llegó el 17  de Noviembre. L a  sumisión de los 
kralefas completa la de todo el pais comprendido entre el ter
ritorio de Marruecos y  la orilla izquierda del Mina.

E l  general Lamoriciere ha conducido su nueva expedición 
con la habilidad , el conocimiento de la política árabe y  el ta
lento militar que tanto tiempo hace le distinguen. (Id.)

M A D R ID  1 4  DE D IC IE M B R E .

Nuestros adversarios políticos no repudian armas 
de ninguna especie para hosti l izarnos y combatirnos:  
las dé l a  mala fe cuadran soberanamente á su propós i 
to. E l  H e r a ld o , nuestro mas enconoso y constante ene
migo,  quiere presentarnos hoy por dos veces como 
incomprensibles é inconsecuentes.  Di j imos ,  fundados 
211 la ya celebre exposición de la Mi l icia  nacional  
de Z a r a g o z a ,  y  en los regocijos que en diferentes 
partes se han celebrado con mot ivo  del término de 
la rebelión barcelonesa, que asi manifestaba el pais 
su indignac ión y su amargura por el doloroso  bom
bardeo de Barcelona.  Una  cosa es que se deplore la 
necesidad imprescindible de haber tenido que recur
rir  á un extremo deplorable,  y otra que causen satis-



f ' rc ion  sus resultados Doloroso fue pues el bombar^ 
deo ; digno de aplauso el efecto que produjo.

E n  seguida quiere oponer  el Heraldo  A los pr in
cipios v e r d a d e r a  mente moderados que se emiten en la 
e x pos ic ión , el lenguaje con que alguna vez se ex pr e
san,  sobre todo ai calificar A los escritores extrav ia
dos de l ibelista s  injam es,  Nosot ros ,  apóstoles siem
pre de m o d e r a c i ó n  y dé templanza,  sentimos la du
reza de esa c a l i f i c a c i ó n ; nosotros tenemos derecho 
para desaprobarla.  ¿ P e r o  la pueden extrañar  los que 
en sus escritos baldan del Gefe temporal  del Estado 
y de los mas altos func ionarios ,  comparándolos con 
los monstruos mas odiosos que han afligido á la hu-= 
maní dad?...

E i  Castellano  también se ensangrienta con noso
tros: el Castellano  hace bien,  porque sabe que no 
hemos de descender á contestarle en su terreno. Solo 
le diremos que al asentar que la Mi l ic ia  zaragozana 
puede desafiar A la de toda España  A sensatez,  valor 
y l iberal ismo,  no pudimos establecer comparaciones,  
como malignamente infiere. E l  sentido claro y ter
minante de nuestras palabras equival ía A expresar 
que habría otros cuerpos de igual especie tan d ign os  
de aprecio como el de la capital  de Ar ag o i i ;  pero que 
m as , N I N G U N O .

El  .E sp e cta d o r , con su acostumbrada claridad y 
exact i tud,  acaba boy por desenvolver esta ide a ,  di 
ciendo que »Ia Mil ic ia nacional  de toan .España  es 
igualmente virtuosa y aguerrida;  y que si la de al
gunos puntos se lia distinguido mas,  es porque ha 
tenido ocasiones que no se han ofrecido A la res
tante.”

Para terminar copiamos A cont inuación las u l t i 
mas palabras con que da fin el H e r a l d o  al párrafo en 
que pretende contestarnos.  Refiriéndose A los M i l i 
cianos de Za ragoza ,  dice asi :

«Lo cierto es que muchos de los que A boca llena 
se llaman «hombres l ibres»,  no son mas que R E A 
L I S T A S ,  y R E A L I S T A S  D E  E S P A R T E R O . . . . » »

«Debemos advertir  que la mayor  parte de los ge-  
fes de la susodicha Mi l icia  son C A L Z A D O S . »

l i é  aqui por qué los periódicos de la liga temen 
medidas represivas de la imprenta : al reíle arse en 
sus propios escritos , se encuentran tan horribles,  
que de su propia imagen se espantan.

¡Comparar  A los valientes Nacionales de la in 
victa Zaragoza , A los iiéroes del ó de Marzo ,  con los 
satélites del despotismo í.... Insultar con tan odiosa 
calificación A sus dignos ge fes y A su benemérita y 
bizarra oficialidad !

Pueblos de España!  ¡vosotros habéis conquistado 
la libertad con vuestra sangre ,  para que asi se a b u 
se Je ella insultándoos ! ! !

S.Tmo* S r . : E l  intendente y  demas gefes y  empleados de 
Haciínida de la provincia de Córdoba faltarían a uno de Sus 
principales deberes si no mamiestasen á V .  A .  con toda la 
elusion de sus corazones el desagrado con que lian visto la re
belión perpetradla en Barcelona , y  la voz unánime de repro
bación que se ha alzado por todos desde el momento en que se 
recibió L  noticia de tan criminal tentativa , que directamente 
ataca á la Constitución del Estado.

V .  A .  debe contar siempre con la lealtad y  decisión d e  to
d o s  estos 1 iineioriariüs , y con Cuantos e s fu e rzo s  sean p r ec is o s  
para conservar ilesa la independencia iKicional, la Constitución 
d e  Í$Ó7 , el trono de Isabel II y  la Regencia que V .  A .  ejer
ce por la voluntad dé I3 nación.

Dígnese pues V» A .  admitir benignamente esta manifestar 
cion * luja del atti'ov que los que suscriben profesan a aquellos 
caros objetos •, que no dudan ver asegurados por !a presencia 
de V» A .  en el mismo Barcelona.

Córdoba 8 de Diciembre de 18 4 2. =  Sermo. Sr. =  Agustín 
de Chinchilla.— Asensio l\ottique.=Antonio Joaquín de A c o s -  
t a . J o a q u í n  Latnata = P e d r o  de Esicondo. = M a n u e l  López y  
SolOs^sPedro José Bernal.=*=Éstéban Valero B ueno.=A ntonio  
del Vcdle.==Manuel de 01medo.==Rafael de Gárate.— Francis- 
co de Paula Buznego.^Bernardino P erez .= B altasar  Antón y  
Pujalié .— Francisco L e o n .= L e o n  Manso, secretario.

Sermo. Sr. : SuCesós altamente desagradables han venido á 
turbar el reposo publicó en esa rica y  opulenta Barcelona, sin 
otro resultado que haber derramado la sangre preciosa de al
gunos Valientes , que el plomo enemigo respetó en mas de cien 
combates. A l  primer aviso que V .  A .  tuvo dé estos aconteci
mientos sé Trasladó con la velocidad del rayo á la capital del 
antiguo reino de A Vagón, y  es de esperar que la sola presen
cia de V .  A .  ante los muros de Barcelona será bastante para 
que el sosiego público se restablezca , las autoridades ejerzan 
sus {unciones, y la l e y ,  sola la ley impere en la segunda ca
pital de España ; mas si lo que 110 es de imaginar hubiera 
quien quisiera reproducir escenas tan desastrosas, la execra
ción publica caiga sobre los malvados que tal intenten , por
que sû  objeto 110 puede ser otro que contrariar la Constitución 
de i b ñ y ,  trouo de nuestra inocente y  adorada Reina y la 
Regencia única que á V .  A .  confirió la soberanía nacional du
rante la menor edad de aquella. Para conservar tan caros o b
jetos puede V . A .  siempre contar con la pronta y  eficaz coope
ración de la  ̂ Milicia nacional de esté batallón, núm. 3o , de 
(Ma provincia de Teruel , dispuesta á sacrificarse por la con
servación de objetos tan predilectos.

Dígnese V .  A .  acoger con su conocida benevolencia esta 
sencilla manifestación como hija del mas cordial afecto y  puro 
patriotismo.

IVÍuniesa I? de Diciembre de I 84 2 .= Serm o. Sr.*s»Él p ri
mer comandante, José Pascual y  Seta.=s=El segundo comandan* 
d a n l e ,  Iguacio Templado. =»Por la clase de capitanes, José 
U asanovu.=Por la de tenientes, Pedro de Aranguren.£¿=Pur la 
de subtenientes, Pedro A r p a .— Por la de sargentos, Francisco

Á ndéséá .^ Por la dé oaboá* Silverio Clemente.—P o r la de N a 
cionales , Bernardo Fere^.írSermo. Sr, RegerilO del Reino.

' o

Diputación provincial de Salamanca. =  Excitio. S r . : T an  
litego como se lia reunido esta diputación la fue dada cuenta 
de l¿i manifestación dirigida á S. A . el Regente del Reino por 
sú comisión permanente acerca de los acontecimientos de B a r
celona , en la que reprobando aquellos desórdenes le ofrecía su 
cooperación y  la de toda la provincia para sostener la Consti
tución del E s ta d o , el trono de Isabel I I  y  la Regencia de 
S. A .  durante la menor edad de S. M. 5 y aprobándola en to
das sus partes, la diputación lia acordado manilestarlo asi á 
V .  E . , rogándole se sirva poner en conocimiento de S. A* que 
esta corporación está contorme con los sentimientos expresados 
con toda exactitud por su comisión permanente en la comuni
cación de 3 del que rige.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Salamanca 7  de D iciem 
bre de 1842. =  José M arugan , presidente. =  Jacinto Maleo, 
dipufado provincial. =  V a l e n t í n  G utiérrez,  diputado provin
cia l.—  Sandalio E s teb a n .= A g u s( in  Sánchez , diputado provin
cial.— Juan Aparicio.==P. S. A . ,  V icente  Alvarez , secretario 
interino.— Exemo* Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de P a m p lo n a .= E x c e le n -  
tísimo S r . : Tengo el honor de elevar á manos de V .  E. la a d 
junta copia de las obras ejecutadas en las carreteras de esta 
provincia desde el i b  de Octubre hasta el 2b de Noviembre 
anteriores , costeadas por la diputación provincial , que siempre 
continúa con perseverancia é infatigable celo en atender á las 
mejoras positivas y de Ínteres general»

Dios guarde á V .  E. muchos años. Pamplona 5 de D ic iem 
bre de 1 842. =  Excmo. Sr. =* Francisco de Gorriá. =  E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Relación de las obras de caminos ejecutadas desde 1 6  de O c 
tubre hasta 2b  de N oviem bre inclusive en las carreteras de 
esta provincia , tanto de nueva construcción , como de re
composiciones de las antiguas, y  de los gastos de las mis
mas que se ejecutan por cuenta de la Excma. diputación pro
vincial de N a va rra ,  y  bajo la dirección del arquitecto y  aca
démico de mérito D . José de Nagusia.

RECOMPOSICION DE CAMINOS.

Camino de la Ribera.

E n  la cuarta legua de este camino , al cargo 
del sobrestante José J a s o ,  se ha conducido al 
camino piedra para la recomposición de 18 6 4  
varas lineales y  cascajo para otras 3o b  varas li
neales , y  se han abierto 42 varas lineales de 
acequias , ascendiendo el coste de todo á. . . » . .  3,1 53

En la cuarta legua de este camino , al cargo 
del sobre tante Gregorio Lip uzcoa , se ha con
ducido piedra al camino para la recomposición 
de i 65o varas lineales, y  se han sacado del rio 
unas 22.00 carretadas de cascajo, ascendiendo
el coste de todo á .......................    5 ,3 a 8 . . a t

En la legua 1 2 ,  al cargo del sobrestante M a 
nuel N a p a l , se han hecho algunas pequeñas re
composiciones en los sitios mas peligrosos del 
cam ino, y  raneado algo de material de piedra 
para las recomposiciones sucesivas , ascendiendo 
el gasto de todo á. . . ............... .................................... 3 , 216

Camino que dirige de Pamplona á Tolosa.

E n  la segunda legua de este camino, al car
go del sobrestante Manuel B retó n , se han re
compuesto 1 8 b  varas lineales de camino con sus 
correspondientes capas de piedra martillada y  
cascajo, 2 l 33 varas lineales de banquetas de 
dos á diez pies de elevación * habiendo gastado
en estas la b o r e s .  ............. * .................................

En la cuarta legua de este cam ino, al cargo 
del sobrestante Ignacio Otam endi, se ha condu
cido al camino piedra para la recomposición de 
6 89 varas lineales* y  cascajo para la de 120 Va
ras , ascendiendo el coste de todo á»..................... 3 ,3 8 í

E n  la sétima legua de este camino , al Cargo 
del sobrestante Domingo Sasturain , se han re
compuesto totalmente 142 Varas lineales de ca
mino , habiendo conducido piedra al camino pa
ra la recomposición de otras 6 IO varas lineales, 
y  cascajo para la de 363 varas lineales , ascen
diendo el coste de todo á . . .  * k . . . . . .   ............... 5 , 9 1 0

Camino trasversal desde el de la ribera al de Pamplona á To
losa.

E n  este cam ino, al cargo del sobrestante I g 
nacio Otamendi * se han recompuesto con sus 
correspondientes capas de piedra martillada y  
cascajo 342 varas lineales de camino * y  e n -
cascajado ademas otras 5q varas lineales * ascen
diendo el coste de todo á» . * . . .  > * • 45870. * 2 o

En el camino trasversal citado y  primera len
gua del que dirige á Logroño y  en la del que  
dirige á Tolosa se han abierto y  reformado 
2760 varas lineales de acequias y  banquetas* y  
quitado el barro de varios trozos de camino, 
ascendiendo el coste de todas estas labores á . »* * i  ,524

Caminó que dirige de Pamplona á  Logroño.

E n  la  cuarta legtia de este Camino * al cargo 
del sobrestante Patric io Senosiain, se han re
compuesto con sus correspondientes capas dé 
piedra martillada y  cascajo 7 9 7  Varas lineales 
de camino y  1 5$4  varas lineales de acequias, é 
igual número de varas de banquetas , ascendien* 
do el coste de todo á. ¿ * . » . . .  k. . . .  *. # k #. . .  k i 2,3 1 r

Total de recomposiciones. 4 4 ,34 2 .. 7

Obras de Hueva planta *

Se Continúa Con la construcción de los c i 
mientos y  demas obras de la casa de la E x c e 
lentísima diputación provincial* en las que se lian 
hecho 40 varas lineales de cañerías doble para 
las fuentes de la ciudad • 348 estados de mani
postería en los cimientos; tñ o  varas cubicas de 
excavación en cimientos de o á 22 pies de profun
didad con la extracción de ¡as tierras fuera de 
esta ciudad , y  habiéndose raneado ademas 3 9 6  
carretadas de piedra para esta obra en la cante
ra de Ezc.aba , todo lo que con otras compras dé 
materiales asciende á la cantidad de * . 4 1 3 , 5 7 0 . .  10

Se continúa con la construcción, y  sé hallan bastante pró
ximas á su conclusión, las siete leguas dé la nueva carretera de 
Estella á Logroño.

También se halla muy adelantada la construcción del tro
zo de carretera nueva desde la venta del Moro hasta la ciudad 
de Estelia.

Se continúa con la construcción del puente nuevo de Echar, 
ren sobre el rio A raquil  en el camino de la B o ru n d a ,  hallán
dose cerrados sus tres arcos, y  preparados todos los demas ma
teriales para el mismo.

Se continúa igualmente con la construcción del puente nue
vo de sillería de dos ojos sobre el rio Salado en la jurisdicción 
de la villa de C irau q u i,  hallándose levantados dos de los tres 
machones , hasta haber puesto la imposta y  tercero sobre el ni
vel de las aguas regulares.

Se han rematado por la cantidad de 366 ,2 l 6 rs. vil. las 
recomposiciones mas urgentes del camino de la ribera, cuyas 
labores deberán estar enteramente concluidas para el 3 o  de 
Setiembre de 1843.

Se ha formado el cálculo y  extendido las condiciones para 
sacar á pública subasta la Construcción de 1 0 ,7 2 0  varas linea
les de Carretera nueva que faltan para concluir el camino de Suu- 
gú es a , desde cerca del lugar de Nardues hasta el pueiVe de 
dicha c iu d a d , debiéndose concluir estas obras para el diu 3r  
de Diciembre de 1 843 .

Pamplona 4  de Diciembre de 1842.=» José de Nagusia.=i 
Es copia.zzGorría.

Gobierno político de la provincia de Soria.=Excm o. se
ñor: Remito á V . E* el estado que manifiesta las obras ejecu
tadas en la carretera general que conduce desde esta capital á 
la de la corte en el mes de Noviembre último por lo pertene
ciente al distrito desje el confin de Guadalajara al puerto de 
Piqueras, y  también de las ejecutadas en el puente de Z a- 
ranzano.

Dios guarde á V . E. muchos años. Soria 7 de Diciembre 
de i842.= E xcm o. Sr.==*Juan Crisóstomo Petit.^E xcm o. se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Carretera general de Madrid por Soria á cargo del inge
niero segundo D. Manuel Caballero Zamorategui*

Estado que manifiesta las obras ejecutadas y  materiales que 
se han acopiado en el mes de Noviembre en la nueva cons
trucción de las 17 leguas de dicha que comprende el distrito 
desde el confin de Guadalajara al puerto de Piqueras.

804 pies liueales de explanación.
1,046 pies lineales de cuneta cubierta.

684 pies lineales de piedra tendida para la segunda ca
mada.

836  pies lineales de machaqueo de primera camada, 
í ,742 pies lineales de id. de segunda camada.
5 ,7 3 4  pies lineales de recebo.

Puente de Zaranzano .

14 ,2 79  pies cúbicos de manipostería á cal y  canto.
2,584  piós cúbicos de sillería asentados.

346 pies cúbicos de id» labrada al pie de la obra.
538 pies cúbicos de id. en desbaste al pie de la obra y  

cantera»
Soria 1? de Diciembre de í842.=*=Juan Tomas Beiztegui.=S 

Es copia.rtPetit»

Secretaria del ilustre colegio de abogados de esta corte.

E l Sr. decano se ha servido Señalar para junta general or
dinaria el domingo 18 del corriente á las diez de su mañana 
en la sala de la academia de jurisprudencia y  legislación , calle 
del L eó n , núm. 34.

L o que se pone en conocimiento de los Sres. individuos co
legiales para su puntual asistencia. Madrid l 3 de Diciembre 
de i842.=*Juan García de Quirós.

Dirección general de la caja nacional de Am ortización.

En Cumplimiento de lo dispuesto por la Regencia provisio
nal del Reino en su decreto de 2 t de Enero de 1841 > los 
Uedores de rentas al 3 por lo o  acudirán á percibir el impor
te del Cuarto cupón* que vencerá el dia 3 í del presente mes 
de Diciembre * desde el 2 de Enero inmediato * en los dias y  
horas que anunciará la tesorería de la caja.

Se hallan prontos para entregarse al público desde el lu
nes 19 del corriente mes los nuevos documentos del 3 por 
lo o  pertenecientes á los presentados á capitalizar hasta el día 
3 l de Octubre último , y  desde el martes 27 todos los demas 
que lo hayan verificado en el discurso del actual semestre, en 
la forma siguiente : lunes y  martes, los procedentes de cupo
nes del 4  por 100: miércoles y  jueves, los de cupones del 5 
por l o o :  viernes , los respectivos á todas las demás clases de 
deuda; y  los sábados, todo lo atrasado del primero, segundo y  
tercer semestre.



Tesorería de Rentas.
P R O V I N C I A  D E  M A D R ID .

Mes de Noviembre de 1842.

E s ta d o  de lo s in g re so s  h a b id o s  en  la te so re ría  de R e n ta s  de p r o v in c ia  y  d e p o s ita r ía  de A lé a la  en  el m es 
de N o v ie m b r e  ú lt im o , y  su  d is tr ib u c ió n  c o n  a rre g lo  á ó rd e n e s ; á a a b e f:

Papel. Metálico. Total.

3 .10 0 ,7 4 5 .. 29 2 .0 5 0 ,17 5 .. 1 6 5.1 8 0 ,9 2 1 .. 11

Ingresos.

274*0 98 .. 6 3 3 ,7 6 7 . . IO 
4 .o4 9 ,33 o. . I
1.5 7 4 ,8 8 0 .. 4

3 0 7 ,865 . . 16
4 .4 5 2 ,6 6 1 .. 7 
4*6 6 5 ,9 3 4 .. 29Por conceptos eventuales, • ................

T otal......... 7 .7 2 8 ,15 a . . 3  r 14 .6 0 7 ,3 8 2 .. 29

Data.

A r>avf ícines de las rentas. 1 .4 6 8 .5 3 2 .. 27 
(j3 ,2 63 . . 27

4 4 2 .9 7 7 .. 13
3 .4 3 3 .4 9 6 .. 3 r

10 8 .4 3 6 .. 22

1.468.532.. 27
93.263.. 27

4 4 2 .9 7 7 .. i 3
4-033,496.. 3 i

10 8 .4 3 6 .. 22 
35,249. • 4
7 0 .1 6 3 .. 2

1.4 5 0 .9 5 8 .. 8
96.000 

i , 235 . . 12
qo 6 nnn

A rlpvnliiíMnnPs.
A cr:ipinrips rlp v;)n/is rentas.

A  id. de Gobernación. 3 5 ,2 4 9 .. 4

A irt rlp ÍTriPrr?!. ........................... .. i ü o ,5 53 . .  8 1.260.405
96,000

A rain Hp A mnrtizneion. « * * . .
^0  ̂ r\c\r\

A ni’ó«hmn« v n nf 101 naciones. . . . . . . . .
g¿ j 5uuu 1) u k) }lJUU

3 .000.000
2 .5 2 2 .3 4 2 .. 29 

4 0 9 ,2 17 .. 12
3 o ,000

4 5 ,0 2 7 . . 26

3o,000 
i 33,o5 r . . 3o i 33,o5 r . .  3o

Resumen.
Total................... 7.469,441.. 10 14.217,925.. 1 7)

7 .7 2 8 * 15 2 .. 3 r 
7.4 6 9 ,4 4 1. . IO

14.607.382. . 29
14.297.925. . i 3

Existencia para 1? de D iciem bre.., 2 5 8 ,7 1 1 . .  21 3 8 9 ,4 5 7 ..  16

Madrid 12 de Diciem bre de 1842.
V ?  B?—E l intendente, V aro n a.= E l contador, José Ciudad.==E1 tesorero, Gerónimo de Goicoechea.

Hemos tenido ocasión de admirar una de las últimas noches 
el espectáculo pintoresco mecáuico de Pierre de París que se 
ofrece al público en el salón del teatro de Buenavista. H abía
mos oído á personas inteligentes hacer grandes elogios del mé
rito , exactitud y  belleza de las vistas que presenta este variado 
panorama , y  mucho nos prometíamos también de la reputa
ción que como artista goza M r. Pierre en el extrangero ; pero 
ingenuamente confesamos que á pesar del anticipado y  favora
ble juicio que acerca de este espectáculo habíamos formado, 
n.o esperábamos que su singularidad y  mérito rayara en un 
punto.tan alto, que desde luego puede asegurarse que es el 
primero en su clase , y  lo mas notable y  digno de atención que 
en punto á teatros pintorescos-mecánicos ha visto el público de 
Madrid. Esta persuasión en que estamos nos impele contra 
nuestra costumbre a hacer mención especial de este estableci
miento , animando á los que no hubieren disfrutado de estas 
hermosas vistas á que concurran á admirarlas, y  comparar has
ta qué punto son exactas nuestras palabras.

Entre otras vistas y  cuadros en que ha logrado el artista 
imitar á la naturaleza, y  presentar en toda su imponente verdad 
la furia de los elementos , sobresale por lo maravilloso del con
junto y  la exactitud de sus detalles la vista de una tempestad 
en alta mar , y la del puerto de Londres con toda la anima
ción y  movimiento propias de la nación, que es sin disputa con
siderada reina de los mares. Otros puntos de vista se ofrecen al 
espectador que demuestran los conocimientos del autor en la

Íjerspectiva y  en la mecánica, y  nos abstenemos de mencionar
os por avivar mas la curiosidad que no puede menos de exci
tar tan nuevo y  variado espectáculo.

ACADEM IA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA
Y LEG ISLA C IO N.

Continúa la memoria dél Sr. licenciado D. Manuel González 
Sandoval, escrita á nombre de la segunda sección, (de j u 
risprudencia crim inal).

Delito no es la infracción de cualquier deber m oral, no es 
todo mal m oral, llevando al extremo su apreciación que le 
confundamos con el pecado , como algunos hicieron. E l or
den moral comprende la totalidad de nuestros deberes pa
ra con Dios , con nosotros mismos y  con nuestros semejantes. 
Obramos mal cuando traspasamos cualquiera de ellos; pero la 
sociedad solo nos pide cuentas de nuestros deberes con nues
tros semejantes , porque son los únicos que constituyen el or
den social, y  la sociedad por consiguiente necesita para su or
den. Son los únicos que puede apreciar. En los deberes para 
con Dios y  con nosotros mismos, el hombre está solo con Dios. 
Y  este, que es el ofendido, él solo es el ju e z ; Dios > que pe
netra y  conoce el corazón del hom bre, sus sinuosidades y  su 
m alicia, solo es el que puede apreciarle y  castigarle.

L a  justicia absoluta, señores, es propiedad de Dios sola
mente ; y  aun en las infracciones de ios deberes para con nues
tros semejantes , la sociedad no puede conocer en su extensión 
el mal m oral, y  únicamente su apreciación es con relación al 
mal irrogado á la sociedad ó á sus individuos. Y  asi su misión 
es castigar por necesidad y  lo preciso á su conservación.

Delito no es la mera infracción de la ley  ó todo lo que el 
legislador ha prohibido por buenas y  malas razones, como dice 
Bentham y  sus discípulos, mirando el delito según un sistema 
de leyes establecidas : esto en buena lógica es un absurdo, por
que los hombres no son máquinas ni figuras de movimiento que

obedecer deben, y  según el capricho de sus dueños, ni la po
testad legislativa es tan voluntaria, absoluta y  arbitraria que 
pueda prohibir lo que no es moralmente malo. N o es una fa
cultad ciega y  tan sin limitación que traspasar pueda las re
glas de la razón. Es un encargo fiduciario que está obligada á 
desempeñar con circunspección inmensa. Mero ejecutor de la 
justicia absoluta, está solo encargada de una pequeña parte de 
su acción, lo indispensable para el mantenimiento del orden y  
conservación de la sociedad. N o es la ley la voluntad de los que 
legislan asi en sentido práctico: delito es la infracción de la ley 
escrita, garantida con sanciones penales ; ley escrita conforme á 
la razón humana, manifestada y  sostenida al través de los siglos 
y  las generaciones, no al capricho de un hombre legislador, por
que este no seria otra cosa que un insulto escandaloso contra la 
dignidad del género humano , y  en vez de justicia , tiranía.

Desechamos la definición de Bentham, y  la rechazamos con 
tanta mas razón , porque tenemos en cuenta que había dicho 
antes que el derecho es la criatura de la ley. Y  que cuando se 
dice que la ley  no puede ser contraria al derecho natural, la 
palabra derecho se toma en un sentido superior á la le y , y  se 
reconoce un derecho que ataca á la ley , la destruye y  anula. 
En este sentido antilegal la palabra derecho, d ice , es el mayor 
enemigo de la razón y  el mas terrible destructor de los Go
biernos.

Estas máximas, señores, las mejores para sostener la tira
nía, las mas antiliberales, no pueden encontrar acogida en no
sotros , ni creo que en la academia tampoco, y  sí la oposición 
y  la execración. Siguiéndolas tendríamos que venir á decir 
que la ley crea los delitos, y  que solo por ella hay crimen é 
inocencia: lo cual repugna tanto á nuestra conciencia que está 
indignada contra semejante absurdo.

Ademas encierran una contradicción: viene á decir Bentham 
que el derecho natural es el mayor enemigo de la razón. ¿ C ó 
mo ha de ser, señores, la razón enemiga de sí misma? Y  de
cimos esto porque el derecho natural 110 es propiamente otra 
cosa que la misma razón. En lo q u e , haciendo favor á B en
tham , solo diremos se equivocó , porque no comprendía lo que 
era la razón.

L a ley positiva, como he dicho antes, no debe ser hija del 
capricho del hombre; tiene su principio, parte de la justicia. 
Y  no tenemos inconveniente en sostener contra Bentham que el 
derecho natural es superior á la ley civil. Es la fuente de don
de emana. N o constituye la ley positiva el derecho ; es la ex
presión de él. L a ley, como sábiamente dice Montesquieu, es 
la razón humana en cuauto gobierna á todos los pueblos de la 
tierra. El legislador que da preceptos á ella contrarios comete 
un atentado, y  traspasa los limites de su autoridad ; no da de
recho, porque,como decia Bosuet, contra el derecho no exis
te derecho.

Desenvolvamos estas ideas en el campo de la teoría. Si
guiendo Bentham en toda su obra su principio de la utilidad, 
sienta que delito es todo acto que se cree deber prohibir por 
razón de algún mal que produce ó es propio á producir. N ece
sario es tener presente que Bentham solo reconocía el mal y  
bien físicos, no siendo para él el bien m oral, bien sino por su 
tendencia á producir bienes físicos ; ni el mal moral, mal sino 
por su tendencia á producir males físicos, ó lo que es lo mis
m o, que el hombre solo es un ser capaz de sensaciones, y  que 
se resuelve á obrar por la fuerza relativa del placer ó del do
lor. E l placer según él es el principio único que dirige y  jus
tifica las acciones humanas ; precisamente la base misma del. 
sistema del Ínteres individual; el frió cálculo de lo útil con el 
nombre de mayor bien, del mayor número ó utilidad general.

N o nos detenemos en rebatir el sistema del Ínteres in d ivi-

f dual, ó sea sin bien, sin ventaja , sin utílMarí | es ía bise dé-mi 
derecho, siendo nombres vanos y sin significación la v i r i m í ,  

la justicia y  el deber, porque esto no es otra cosa que himun-, 
do egoísmo materialista, y  ademas la justicia , la razón y la 
conciencia íepugnan y  han repugnado siéuipre las mezquinas, 
exigencias del ínteres privado. Y  no siendo el género humano 
patnmonio de peisona alguna, mal puede el Ínteres de ésta 
ser considerado como base de la ley. El ínteres es sin duda uu 
móvil dé accioíi; pero bastardeando las mas veces, todos los 
hombres ocultan , obran por é l , porque los avergüenza : señal 
de que no es tan bueno como le preconizan.

Utilidad gerieraL Si por esto se quiere decir que los G o
biernos no deben dirigirse por el exclusivo ínteres de los go
bernantes, y  sí por el de los gobernados, teniendo por guia la 
justicia ; lo que es - mas si se quiere que la ley no preste su 
sanción al derecho, ni á las sanciones naturales, sino cuando 
su intervención puede ser útil al orden público, en luí caso 
nosotros nos cobijamos baj*o su sistema, porque si bien quere
mos que el hombre sea siempre en todos sus actos y circuns
tancias justo , recto y  bueno, admitimos como un principio de ■ 
moral el del derecho que dice: honeste vivere , y  vemos su 
explicación y  hasta el punto en que puede seguirle la legisla
ción en las palabras de jurisconsulto celso non omne qund lí-  
cet honestum e t , y  en las del orador romano en que está tra
zado nuestro eclecticismo: —  Esi aliquid cjuod non oporteat 
etiamsi liceat.

Empero la escuela utilitaria entiende por utilidad la suma 
de goces y  placeres materiales, y  por eso no podemos menos 
que rebatirla y  rechazarla. La sociedad no es un mercado don
de solo deben mirarse las ventajas y  desventajas; ni el poder 
legislativo un comerciante que abriendo una larga cuenta c a l
cula los bienes, utilidades y  pérdidas para asi girar y  dar dis
posiciones que tengan por resultado el goce y  placer del ma
yor número , descartando los sostenedores de este sistema el 
principio justificativo del mal que la sociedad hace padecer á 
seres libres, sensibles y  morales: su sislema es el derecho del 
mas fuerte , porque la medida del placer del mayor numero 
vendrá á ser de una casta, de una pandilla , de los que temoin 1 
suficiente habilidad para agarrar el poder. Por ultimo, la ti
ranía , porque aun las instituciones mas atroces y  bárbaras se 
justificarían si condujesen al resultado de la utilidad, utilidad 
que llegaría á ser de un solo individuo , porque siendo solo 
para los utilitarios el pueblo, el número, la multitud, la agre
gación de personas , y el número, da composición de unidades, 
de uno, mas uno, mas uno &c. , descomponiéndola podríamos 
venir á parar en quedarnos con solo uno ; y  aunque asi 110 fue
se , si el goce de un asociado era opuesto al de los demas , ¿con 
qué derecho se iria contra él? No confesando la justicia y e í de
ber solo queda la fuerza, porque la utilidad es un resultado, 
un hecho , y  un hecho material no es un derecho.

Se ve pues que el sistema utilitario , examinado en su ex
tensión, es sensualista y  ateo, conculca la inteligencia y  la 
conciencia para entronizar la voluntad individual, disuelve las 
sociedades, y  mutila y  deprime al hombre despojándole de la 
moralidad, de la libertad y  de sus esenciales atributos.

Delito es pues, según antes hemos sentado, el quebranta
miento de un deber requerióle é imputable, hecho en daño 
de la sociedad ó de sus individuos. Efectivamente , señores , el 
deber es la ley del hombre, y provieue de la libertad é inde
pendencia en que se halla del mecanismo de la naturaleza. E l 
hombre se distingue de todo lo criado por la razón, por la ra
zón , que como algunos han dicho , no es un instinto mayor 
que el de los demas animales, sino una cosa enteramente dis
tinta, espiritual, inmortal, infinita. E l hombre, ademas de 
inteligente, es libre, tiene una voluntad, centro profundo de su 
ser individual, que constituye la personalidad, el hombre mis
mo: el y o , principio activo, obra; y  alumbrada por la razón y  
sojuzgada por el encanto de las pasioaes, tiene que concluir la 
carrera , cumplir su.destino, y llevar el peso de la vida.

E l hombre es capaz de inteligencia por medio de la razón. 
E l hombre piensa , y  el pensamiento es su gloria. Su deber tra
bajar por pensar bien-, porque esto es el principio de la mo
ral. L a razón que guia al hombre es distinta de la naturaleza 
individual, destello déla  divinidad, antorcha encendida por la 
mano del supremo Hacedor; alumbra ai hombre , cual no alum
brara á un templo. Es la estrella de la humanidad y  la guia 
del individuo. Este siente en sí la razón por la conciencia que 
presenta á la voluntad los decretos de la razón; y  la relación 
de las operaciones de la voluntad con la razón constituye ha 
moralidad. Véase cómo la conciencia no es el análisis de pla
cer y  dolor, sino la que avisa con sus voces , estimula con sus 
temores, recompensa con su paz y  satisfacción, y  castiga con 
sus angustias la conformidad ó desconformidad de las acciones 
con la razón. Vean igualmente cómo la libertad cou la razón 
constituye la moralidad, el mérito y  el demérito, la justicia y  
la injusticia. H a y , señores, uu orden moral , eterno, inmutable, 
preexistente á todas las cosas ; y  este orden comprende todo lo 
que es bueno.

E l mundo material tiene sus leyes, y  su conjunto da por 
resultado el orden físico. El mundo moral existe. ¿ Existirá á 
la ventura, sin dependencia, sm relaciones ? Esto es un impo
sible. Basta que exista para que comprendamos tiene leyes, le
yes que imponen obligación de seguirlas. Efectivamente , los 
seres morales tienen sus leyes ; dotados de inteligencia deben 
conocer la verdad ; dotados de moralidad deben acomodarse á 
lo bueno. Los seres materiales siguen sus leyes por necesidad 
sin poderlas violar. Los seres morales pueden violar las suyas. 
Hé aqui la inocencia y  la culpa. Si las siguen son inocentes , si 
se apartan de ellas , culpables

Es esto tan imprescindible é innegable, que aun cuando los 
materialistas han buscado la base de un principio en la liber
tad , se lian envuelto en un laberinto, en uu caos tan grande, 
que viéndose imposibilitados de saiir de é l ,  tuvieron que re
conocer un sentimiento natural, valuados de la utilidad. Pero 
hasta reconociendo eso son incomprensibles , porque lo útil y  
dañoso exige un conocimiento. Si no se conoce una cosa, mal 
puede calificarse, ni menos abrazarse. E l conocimiento en el 
hombre es la razón. Lo material y  sensible áulicamente sienten: 
por lo demas son ciegos, y  los ciegos no ven. A  la materia la 
es imposible conocer.

L a  razón es pues el punto de partidá. E l dominio del hom
bre , el mando, la legislación es de la razón. Por esto en el 
hom bre, en la naturaleza humana encuentra su origen y  base 
el derecho. Por la reflexión conocemos lo justo y  lo injusto. Y  
estas ideas profesadas por todos se hallan mas ó menos en el



derecho de todas las naciones. Y  estas ideas , señores , son lai 
qu* el género humano no ha dejado nunca de practicar con ê  
nombre de derecho natural.

Antes de explanar mas este principio es indispensable una 
consideración esencial. E l hombre no vive solitario. Inteligen
te encuentra otros seres inteligentes. Libre otros hombres libres, 
Es igual á ellos. Debe respetarlos y  ser respetado por ellos; y 
esta relación del hombre con el hombre constituye el derechc 
bailando su origen como las otras en la naturaleza humana. Es 
libre, y  está obligado á respetar á los otros. Si 110 lo hace es 
responsable, y sus acciones pueden calificarse de malas. Teñe* 
inos pues como resultado el derecho, la obligación y  la impu- 
tabilidad. (Se continuará.')

R E C T I F I C A C I O N E S .

En el número de ayer, plana 5 ? , columna 1* , línea 1 08,
donde d ice: wTodo se ha trastornado, instrucciones debe
decir : KTodo se ha trastornado, instituciones”

En la 2? columna de la misma plana, linea 99 , donde 
dice: c<Asi solito”  debe decir: wAsi delito”

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Entre las memorias que se han presentado en opcion á los 
premios del programa publicado por esta sociedad en la G a
ceta de 16 de Mayo de este año, dos de ellas relativas al pun
to sétnno sobre el modo de utilizar las islas de Fernando Poo 
y Annobon , se hallan señaladas con los lemas siguientes:

T ransierunt h o m in e s, et averterunt oculos ab  ea...
Sprcverunt eam , ideo quod minúscula esset...

España es todavía rica en colonias.

Y  si bien la sociedad, conforme al dictamen de la comi
sión respectiva, ha juzgado que no llenan completamente el ob
jeto propuesto , las ha considerado sin embargo dignas de al
gún premio , y  ha acordado dar a sus autores el título de so
cio libre de gastos siempre que presten su consentimiento para 
abrir los pliegos cerrados que contienen sus nombres.

Y  para que llegue á su noticia se publica el presente anun
cio , en la inteligencia de que el dia 27 del presente mes de D i
ciembre es el destinado en su caso para este objeto.=E1 secre
tario de la sociedad, Benito del Collado y  Ardanuy.

Elecciones de oficios de la sociedad económica matritense 
para 1 84^*

Director.=Sr. D. Eusebio María del V alle.
Subdirector.=»Sr. marques del Socorro.
Censor.=Sr. D. Juan Miguel de los Rios.
Vice-censor.=Sr. D. Nicolás Cas as,
Secretario.zzSr. D. Luis Alonso Florcz.
V ice-secretario.=Sr. D. Manuel Benito Aguirre.
Contador.=Sr. D. Felipe Iglesias.
V ice-con tador.= Sr. D. Alejandro de la Plaza,
Tesorero. = S r. D. José Francisco de Aizquivel.

Sección de agricultura.

Presidenfe.=Sr. D . José Demetrio Rodríguez.
Secretario.=Sr. D . José María Ibañez.

Sección de artes.

Presidente.=Sr. D. Juan Bautista Peyronet.
Secretario.=»Sr. D. José Alejo Blazquez.

Sección de comercio.

Presidente.=Sr. D . Francisco López Olavarrieta,
Secretario.izSr. D. Juan Francisco Siñeriz.

Junta de damas de honor y  mérito unida á la sociedad.

Presidenta.=Excm a. Sra. duquesa viuda de Gor.
Vice-presidenta.=Excm a. Sra. marquesa de Malpica.
Censora.=Excm a. Sra. marquesa de la G racia-Real.
Vice-censora, =  Sra. Doña María del Patrocinio Chacón 

Manrique de Lara.
Secretaria.^ Sra. Doña Margarita Elisa Norigat Hurtado 

de Mendoza.
Vice-secretaria.==Excma. Sra. condesa de Atarés.

Junta directiva del colegio nacional de Sordomudos, que está 
bajo la inspección de la sociedad.

Presidente = S r. D. Eusebio María del V alle .
Sr. D. Juan Acevedo y  Salazar.
Sr. D. José Perez Morales.
Sr. D. Francisco Hilarión Bravo.
Sr. D. Benito del Collado y  Ardanuy.
Sr. I). Mateo Seoane.
Sr. D. Juan Bautista Peyronet,
Sr. D . Felipe Iglesias.
Sr. marques del Socorro.
Sr. D.
Sr. D. Juan Manuel Ballesteros, subdirector y  gefe de la 

enseñanza.

Cinco gremios mayores•

Los interesados en las carpetas atrasadas números 0 , 1 4  
y  62 , que se hallan ya despachadas, pueden acudir á ía ofi
cina de la dirección general, calle de A toch a, desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde, á percibir el dividendo 
acordado por la junta general de acreedores de este estableci
miento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 13 de Diciem bre á las dos de la tarde.

E F E C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , s 5 quince dieciseisavos

’ con [2 nipones al contado : z() tres dieziseisavos, | ,  trcc< 
¡ treiutaidosavos, un dieziscisavo , £ ,  siete treiutaidosavos, cin

co treiutaidosavos y  26 á v. f. ó vol y  firme: 26.}, i ,  f  ? i 
y  z()£ á v. f. ó vol. á prima de £ , |  y  £ por 100 con 12 cu
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes'de la conversión de 1« 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4 por lo o  , OO.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100 , 22 á 60 d. 1. ó vol. á prima d< 

-£ por 1 00.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados a capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales 110 consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por TOO á p ap el, OO.
Idem sin Ínteres, OO.
Acciones del banco español de San F ernando, OO. 

CA M BIO S.

Londres, á 90 dias, 37^. G ranada, l 4 pap. d.
Paris, 16-4 din. M álaga, i^ id . id.

Santander, § b.
A lican te, i  d. Santiago, 1 dm. d.
Barcelona á ps. fs ., |  á par id. Sevilla, I d. ^
Bilbao , i  b. V a len cia , i  id.
Cádiz , |  pap. d. Z aragoza, par.
Coruña, par.

Descuento de letras k 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D . Cayetano Grande, abogado de los tribu
nales nacionales y  juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido judicial & c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas y  cuales
quiera personas que presuman ó se crean con derecho á loi 
bienes que en esta v illa , pueblos del partido y  de la provin
cia , se conocen por de la propiedad y  pertenencia de 13. José 
Ruinon de Obregon, gefe de escuadra que fue de la armada 
nacional , y  sus herederos, cuya existencia y  paradero son des
conocidos , para que dentro del término de 1 5 dias , contados 
desde que se anuncie en la Gaceta oficial del Gobierno, compa
rezcan ante mi y  por oficio del infrascrito escribano a deducir 
su derecho y  acción, y  á justificar lo que les conviniese , asi en 
razón de la propiedad de dichos bienes, como por cualquiera 
reclamación de créditos contra ellos que les asistiese en cual
quier sentido; que si asi lo hiciesen se les oirá y  administrara 
justicia, pues de lo contrario, pasado dicho término, se en
tenderán las sucesivas diligencias con los estrados de la au
diencia en su ausencia y  rebeldía, y  les parará todo perjuicio, 
procediéndose á lo demas que haya lugar; á cuyo fin se expide 
el presente que tengo acordado por auto lecha 24 del corrien
te en el expediente que se instruye y  agita contra dichos bie
nes por D. Manuel Colmenares, vecino de Bulmeo, partido 
judicial de Potes, sobre el pago de 2 6d rs. vn. de un crédito 
que reclama , gastos y  costas.

Dado en Reinosa á 28 de Noviembre de 1 84a.=C¿iyetano 
Grande.=Por su mandado, Manuel García Caballero.

■ .T ii7 .g a r lo  de la comandancia general de artillería del pri
mer distrito.irPor segunda vez se c ita , llama y  emplaza á los 
padres y parientes de Diego Crespo , natural de C ád iz; de Ma
nuel G i l , que lo es de Conil; de Juan González , de Sanlúcar 
de Barrameda; de Juan Antonio V illalobos, de M otril; de 
Juan José Tocano, de Chiclana ; de José V ázq u ez, de Jerez 
de la Frontera; de Joaquín H idalgo, de Pavada, provincia de 
Sevilla ; de Juan de Y e c o v a , de Caravaca ; dé José Domingo, 
dé l a  Massana, principado de Cataluña; de José M iró, de 
Bayona ; de Antonio G uillen, de Baza , todos soldados del ter
cer regimiento nacional de artillería , primer batallón y  cuarta 
compañía ; y  también se hace igual emplazamiento a los pa
dres y  parientes de Juan N avarro, natural de Mahon ; de 
Francisco Ballesteros , de B aza; de Francisco López de Chur
riana , sargento y  cabos del mismo regimiento , y  todos fueron 
fusilados el dia 14 de Octubre de 1837 en el campo de Onta- 
naya por la partida facciosa al manilo de Julián Flores-, alias 
Moni *ra , é igualmente las personas que por dicha facción fue
ron robadas, para que dentro de 20 dias acudan á dicho juz
gado á deducir y  exponer lo que á su derecho crean condu
cente si lo tuviesen por oportuno; en la inteligencia que de 
no hacerlo les parará el perjuicio qiie haya lugar.

 D . Juan Críales de V ela sco , juez de primera instancia
por S. M. de esta villa de Priego y  su partido &c. . ¿ .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho a la capellanía de sangre que en la tínica 
iglesia mayor parroquial de esta dicha villa fundaron Juan de- 
A rm ijo y  Bealiiz Fernandez, para que en el preciso termino' 
de 3o dias, contados desde la publicación de este edicto en da 
Gaceta y  Boletín oficial de la provincia , acudan á deducir las 
acciones que les competan por la escribanía dei . infrascrito,, 
pues pasado que sea dicho término sin que lo verifiquen les 
parara el perjuicio que haya lu g a r, mediante á que asi lo ten
go mandado por providencia de 19 del corriente en el expe
diente creado á instancia de la parte de D . Miguel Casimiro 
Perez de Guzman y  Armijo , presbítero , vecino de Cañete la 
R e a l, poseedor de dicha capellanía, en que solicita la pro
piedad de ella coa arreglo á la ley de .19 de Agosto del año 
ultimo.

Dado en Priego á 23 de Noviembre de i8 4 2 .= J u a n  Cria- 
les.= P or mandado de dicho señor, José Antonio#García Castro.

SUBASTAS.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Ramón P a

saron y  L astra, juez de primera instancia en esta cap ital, ante 
su escribano del número D. Domingo de los Reyes , y  para pa
go de un acreedor, se saca á publica subasta una casa sita en 
ella y  su calle del A lm endro, señalada coa el nurn. 17  nuevo,

de la  manz* l So , la cual tiene de sitio 3,089 pies y medio , y  
ha sido retasada en 2Í) de M ayo de 1 8 4 1 I)0r el arquitecto 
D. Antonio Herrera de la Calle en la cantidad de i o i , [ ) 6o 
reales vellón.

Quien quisiere hacer proposición comparezca ante el ex
presado Sr. juez y  escribanía ; y para su remate se señala el 
día 18 de Enero del año próximo a las doce, en la posada del 
propio señor , que la tiene en la calle del Desengaño , núme
ro 2 , cuarto principal.

BIBLIOGRAFIA.

DECRETO ORGANICO
D E L

CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

Se halla de venta en el despacho de la I mp r e n t a  
N a c i o n a l  , á 4 rs.

Colección de documentos inéditos para la Historia de España, 
por los Sres. Navarrete , Salva y  Baranda .

E l numero 3? contiene:
Conclusión de la conquista de Túnez y  la Goleta.
Negociaciones de Cárlos V  con Barbar roja.
Expedición de Argel en I ñ j l  por Cárlos V .
Prisión de los Delfines, hijos de Francisco I , en la forta

leza de Pedraza.
Documentos relativos á Juan Sebastian del Cano.=Su tes- 

tamento.=Su biografía = Fac-sim ile de su firma.
Documentos sobre las comunidades de Castilla , copiados 

del archivo de Simancas.
Notas de D. Tomas González en vista de varios documen

tos originales de Simancas sobre Juan de Padilla y  su muger 
Doña María Pacheco.

Se suscribe en la librería de Sojo, calle de Carretas, á 8 rs. 
cada entrega.

C U E N T O S  P A R A  L A S  N IÑ A S  

ó

LECTURAS DE LA EDAD PRIMERA,
POR UN PAD R E.

Las madres de familia y  las directoras de colegios de se
ñoritas recibirán sin duda con placer esta obra como un libro 
de lectura acomodado á la capacidad de las niñas de pocos 
años. En historietas breves é interesantes , cuyos personajes son 
también niñas , se inculcan los mas sanos preceptos de la mo
ral y  de la virtud , haciendo aborrecibles los vicios de la in
fancia, hijos las mas veces de una educación descuidada.

Este librito, por su bella impresión y  lindo tamaño, puede 
también servir para regalo de aguinaldo en las próximas navi
dades.

Un tomo en 16? que se vende en la librería de Cuesta á 4 
reales en rustica , y  á 6 con una bonita encuadernación en pa
pel de colores.

Los Síes, libreros de las provincias que deseen adquirir es
ta obra se servirán hacer sus pedidos francos de porte á la 1¡- 
breria de Cuesta, remitiendo el importe de los ejemplares que 
necesiten ; en la inteligencia de que se les enviará uno gratis 
por cada 12, y  no se admitirán encargos por menos de una do
cena.

TE A T R O S
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la muy acreditada comedia en cua

tro actos , original de D . Manuel Bretón de los Herreros, t i-  
t nía da

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  SE M E  D A  A  M í?

én la que el primer actor D. Julián Romea desempeñará el 
papel del asturiano, escrito expresamente para él.

3? ¡La furlanga. : • .
4* Terminará el espectáculo con la divertida comedia en 

un a cto , titulada

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor Don 
José García Luna.

C R U Z . H oy no hay función. • '

Mañana viernes á las siete de la nocheV '

L A  E N C A N T A D O R A  O E L  T R I U N F O  D E  L A  C R U Z , 

gran baile nuevo, histórico y  fantástico en cuatro acXos.

CIRCO ;' A  las siete y  media de la nochei. ?
Habiendo4 visto la empresa el entusiasmo que ha producido 

en el ilustrado público de esta Capital las repelidas, ejm íciónes” 
de la grande ópera en tres actoá , del celebre maestro M erca- 
dante, denominada

I L  G I U R A M E N T O , 

ha dispuesto volverla á poner, en escena.


